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Compromiso del centro escolar cedros con la protección a menores y el respeto a sus derechos 
 

El Cedros reafirma su compromiso en el cuidado y protección de los niños, niñas y adolescentes, garantizando el 
pleno respeto de sus derechos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en la Ciudad de México.  
 
El presente documento tiene como objetivo asegurar que cada menor vinculado a nuestra institución, goce de un 
desarrollo pleno e integral, lo que implica la oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente 
en condiciones de igualdad y respeto.  
 
Toda persona que colabore en la comunidad educativa del Centro Escolar Cedros, debe conocer y garantizar el 
cumplimiento de los derechos, principios y lineamientos sobre trato a los menores y sus familias, conforme a los 
principios rectores de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 
En Cedros reconocemos y garantizamos, con acciones positivas y medidas efectivas, los siguientes derechos de 
niños, niñas y adolescentes: 

 
I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 
II. Derecho a la prioridad. 
III. Derecho a la identidad. 
IV. Derecho a vivir en familia. 
V. Derecho a la igualdad sustantiva. 
VI. Derecho a no ser discriminado. 
VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral. 
VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal. 
IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social. 
X. Derecho a la inclusión de niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 
XI. Derecho a la educación. 
XII. Derecho al descanso y al esparcimiento. 
XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura. 
XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información. 
XV. Derecho de participación. 
XVI. Derecho de asociación y reunión. 
XVII. Derecho a la intimidad. 
XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso. 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes. 
XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación. 

 
Asimismo, en el Centro Escolar Cedros reconocemos que niños, niñas y adolescentes, en términos del artículo 3º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen derecho a una educación que vaya encaminada a: 

 
I. Garantizar el respeto a su dignidad humana, basada en un enfoque de derechos humanos, de igualdad 

sustantiva y a la no discriminación. 
II. El desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, aptitudes, capacidad mental y física. 
III. Fomentar el respeto de sus propios derechos y los valores democráticos, de tolerancia, la cultura de la 

legalidad, de paz, y la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones. 
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IV. Fomentar el respeto por sus padres, familia, personas adultas mayores, cultura, identidad nacional, idioma, los 
valores nacionales. 

V. Transmitir el espíritu de solidaridad social. 
VI. Privilegiar los valores cívicos y éticos. 
VII. Respetar y proteger el medio ambiente. 
VIII. Conocer, cuidar y respetar su sexualidad de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez. 
IX. Fomentar la educación vial.  
X. Procurar el desarrollo bilingüe e intercultural, de personas pertenecientes a comunidades indígenas. 
XI. Promover la igualdad de género. 

 
En Cedros nos comprometemos a velar por el cumplimiento puntual del respeto a los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, siendo nuestra prioridad el cuidado de los menores que conforman nuestra comunidad educativa, 
estamos en contra de cualquier acción u omisión que vulnere los mencionados derechos, si algún miembro de nuestra 
comunidad conoce algún caso en el que se afecten los derechos de niños, niñas y adolescentes, es importante enviar 
a la brevedad la información del caso a la siguiente dirección de correo electrónico: 
protecciondelmenor@cedros.edu.mx  . 


